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pena de multa prevista para las contravenciones , puesto que, estas
conductas - aunque delit os menores- no deben quedar impunes,
considerando la conveniencia de recurri r, en primera instancia, a

PROYECTOS soluciones más acordes con la conducta que se quiere sancionar.
Por ello, esta iniciati va contempla, dentro del Título IV del Libro I

, N° 14.158 del Código Penal , la inclusión de las penas de prestación de servicio de
: REFORMA S AL CODlGO PENAL utilidad pública y arresto domiciliario en días inhábiles, como penas

!-EY W4573, DEL 4 DE MAYO DE 1970 principales para las contravenciones y las alternativas de multa,
~samb.lea Le'gislaJiva: cumplimiento de instrucciones, caución de no ofender, compensación
. Nuestra.Oonstituci ón Política señala en el artículo 38 que "ninguna pecuniaria y a monestación. Igualmente, se establecen las reglas del
persona puéde ser reducida a prisión por deuda". Asimismo, el artículo 33 reemplazo de las penas principales y los efectos del incumplimiento de las
establece la igualdad de todas las personas ante la ley y la prohibici ón de , penas alternativas, lo mismo que los órganos competentes en controlar la
discriminación contrar ia a la dignidad humana. En resguardo de estos ejecuci ón de estas penas . Por consiguiente, estas adiciones hacen necesario
principios, la Sala Constitucional, mediante voto N0 1054-94, según adecuar la numeración del articulado a fin de hacer posible el acomodo
resolución de las quince horas con veinticuatro minutos del veintidós de correcto de las reformas que se proponen.
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, declaró parci almente Es necesario resaltar que esta iniciati va ha tomado como base la
inconstitucional el artículo 56 del Código Penal, en cuanto establecía que propuesta de reforma al Código Penal del expediente No. 11.871, que se
si la persona condenada no pagaba la multa, ésta se convertía a razón de encuentra en la corriente legislativa, dado que, además de sistematizar las

enas alternativas para las contravenciones, presenta una redacción más
un día de prisión por un día multa, por ser violatoria de los artícul os 33 y
38 de nuestra Carta Magna. a:;~ffmi~ ~~a'ifrde con los principios constitucionales en materia

E . .. . di la i fi . I n 1. ' .J. " INALDELAS MU lrRr ~
ste pronunciamiento. trajo como co.n,secuencla irecta a I~e Icacla\ F<i~ntRri61~~~~t1a'coris ideración de los señores di utados

de la pena de multa establecida como sancion para las contravenciones en nfe '=~r " . b " 1 l ti l P .
1 C

' d' PI ' E d' limi ' se_u rEJrj),y~ apro acion e cua con lene e siguiente
e oigo ena vigente. n caso e incump imiento , el sistema no t to: c: JN /' M ' ON '
proporciona un mecani smo 'que haga efectiva la sanción. Por tal razón,U :\I!i5t~b DEDQC
desde el año 1994, en que se dio el pronunciamiento indicado , se ha UMi'N~ItE~LEGlSLATIVA
originado una impunidad ante la comisión de las contravenciones. DE LA REPUBLl t A'f)E 'COSTA RICA, DECRETA:

Ante esta situac ión, el Estado, en procura de dar respuesta a esta REFORMAS AL CÓDIGO PENAL
problemática, pretende establecer un mecanismo de sanción, cuyo cumplimiento LEY N° 4573 ,. DE 4 DE MAYO DE 1970
seaefectivo, específicamehte paraaquellas conductasqueestadísticamente afectan ' o' , , .
en mayor número a las víctimas de las contrave nciones. Art~cul.o 1 -Reformase el articulo 50 del C ódigo Penal para que se

Para lograr este objeti vo, se propone modificar el Código Penal lea de la siguiente manera:
mediante la elimin ación' en algunos delitos, de requisitos referido s a la "Artículo 50.-Clases de penas para los delitos . Las per
cuantía y a plazos de incapacidad, por cuanto no responden a una correcta aplicables a los delitos son:
técnica ju~ídica: sino a razones. ~e, competencia jurisdic~i,onaL De esta l. Principales: prisión, extrañamiento, multa e inhabílitación.
m,a~e ra elJU~z tiene una real P~SI~llldad ,d~ adecua~ I~ sancion al resultado 2. Accesorias: inhabilitación especial ."
ilícito cometido, dentro de los límites, mmrmo y maximo, que se proponen
en la norma. Artículo 2°-Adiciónanse luego del artículo 50 del Código Penal,

Además de lo anterior, debe tomarse en consideración que el los artículo s q~e ~e dirán , corriéndose el resto de la numeración, para que
Ministerio Público tiene actualmente la posibilidad de ejercer, con cierto se lean de la siguiente manera:
grado de ~is~recio~~lidad, ,la acción ~enal , tal como ocurre ~on los ~e~hos "Artículo SI .-Clases de penas para las contravenciones. Las
de poca significaci ón, segun lo preve el apartado a- del articulo veintidós penas para las contravenciones son, de acuerdo con las defini ciones
del Código Procesal Penal. Así tambi én, la aplicac ión del principio de que este Código establece:
lesividad, permite un empleo más racional de los tipos delicti vos contra la I P ' . I t . , d . . d ilid d rblipropiedad. . nn cipa es:. J?r~s .aclOn , e .ser~I~lo e utr I a pu ica y

Estos dos institutos citados, además de otros procedimientos de arresto ~oml.cllIano en dla~ I~ab¡)es . . . ' ,
solución alternativa del proce so penal, como la suspensión de proceso a 2. Alternativas. multa , cump!~mlento ~e ~nstrucclOnes , ~~uclOn
prueba o la conciliación, no justifican, actualmente, la distinción de los de no ofender, compensaci ónpecuniana y amonestaci ón.
delitos contra la propiedad conforme a su cuantía, por esta razón es Artículo S2.-La pena de prestación de servicio de utiJidad
conveniente distinguir los delitos contr a la propiedad de acuerdo al púbJica. La pena de prestación .de servicio de utilidad pública
contenido y características de la acción y no por el monto de lo consiste en el servicio gratuito que ha de prestar la persona
defraudado. condenada a favor de instituciones del Estado o de bien público.

Al igual que ocurre con los delitos contra la propiedad, el Código ~l servicio será prestado en los lugares y horar ios que determine
Penal contiene una distinción artifi cial, separando, sin mayor sustento y el juez, de forma que no result e infamante para la persona
jus tificac ión, el delito de lesione s y las lesiones levísimas. Es cuestionable condenada, que no lesione su propia estima, que no perturbe su
distinguir el disvalor de una lesión que produce siete días de incapacidad actividad laboral normal y que sea adecuada a su capacidad e idónea
y otra que provoca once días de incapacidad. Esta distinción pretendía para desarrollar sus sentimientos de solidar idad.
reduc ir el ingreso de causas, en una época en que no existían los ~l máximo de esta pena es de sesenta días de servicio con l!

instrumentos jurídicos que habrían contribuido a evitar la satu ración del máximo de ocho horas semanales que podrán descontarse e..
sistema penal , tal como ahora se pretende mediante la aplicación de períodos de cuatro a ocho horas por semana.
criterios de oportunidad en el ejercicio de la 'acción penal , el principio de El control de la ejecu~i?n corresponderá .a la entidad a cuyo
lesividad, la conciliación y la suspensión del proceso a prueba , entre otros. favor . s~ prestará ~ l servl c~o, l ~ , que coordinar á con . l~ ofic!na

De esta forma la iniciat iva introduce una modificación al artículo especializada adscnta a la Direcci ón General de Adaptaci ón Social.
125 original, que regula el delito de lesiones leves, de modo que se elimina . ~r!ícul o S3.-La pena de ~rr~st~ ~omici~iario en días
extremo mínimo de diez días de incapacidad, por lo que tal delincuencia inh ábiles, La pena de arresto en dla.s lI1h~blles ?blIga a la pe:sona
se configura tamb ién en los casos en que esa incapacidad sea inferior a condenada a permanecer en su residenc ia habitual , por períodos
dicho plazo. correspondientes a fines de semana o días inhábiles, por el plazo

Igualmente, se propone modificar los art ículos 208 original, que que. fije e! j.uez. El extre~o me~or de esta pena es ~~ dos ~ í.as y su
prevé y sancion a el delito de hurto y 229 original, que tipifica y sanciona 1I~lt~ maximo es de veinte días, con una d~r~clon .mll1 lma de
el delito de daños. En ambos casos se el imina la cuantía con la misma veinticuatro horas, por cada fin de semana, a JUICIO del j uez.
finalidad que la propuesta para el caso de las lesiones leves. El control de.la ej~cución corresponderá a la autoridad de p~licí~

Se ha considerado necesario modifi car algunos tipos penales del lugar de, resldencl~ ~e la person~ condena~a, la.9ue coordinará
contenidos en el Título vn del Libro II del Código Penal, denomin ado con la ~~cma ~speclalIzada adscn ta a la Direcci ón General de
"Delitos contra la Propiedad" , en tanto que contemplan el requisito de la Adapt~clOn Social. . . . .
cuantía. Lo anterior para armonizar la presente propuesta con la legislación Articulo S4:----:-La pen~ de cu~phmlent~ de mstrucclO~e~. La
restante y que también util iza este criterio para la imposición de la pena. pena de cumplimiento de m~trucclOnes consiste en ~ l sometimiento

Por otra parte, es importante destacar que la contravención de ~ un pla~ ,de c~nducta en libertad que establecera el j~ez con la
amenazas, contempl ada en el inciso 3) del artículo 379, también constituye mterye~clOn a.ctlva de. la persona condenad a y que podra contener
un porcentaje alto de las denuncias presentadas ante las oficinas judiciales las srguientes instrucciones:
corresp~)J1d ientes, lo ~u~ 1 motiva que esa conducta sea incluida como delito l. Dar a la persona ofendida una adecuada sat isfacc ión moral;
en el Libro 111 del Código Penal. 2. Asistir a un centro educativo formal u otro ;

. De e~ta manera, la presente i n iciat i ~a pretend~ resolver el problema 3. Someterse a un tratamiento o control médico o psico lógico,
de la impunid ad en rnaten a de contravenciones, mediante la identific ación en caso de evidenciar un padec imiento, una adicción o un
de las conduc tas que en mayor proporción afecta n a las personas y que comportamiento que le dificult e sus relaciones socia les;
constituyen acciones muy agres ivas, sin que sea necesario generalizar la 4. Aprender un ofic io o arte;
sanción de privació~ de libertad para todas las contravenciones; además, 5. Abstenerse de concurrir a determinados lugares,' cuando sea
de esta forma, se evitan posibles roces constitucionales. necesario impedir conflictos;

Por otra parte , y como corolario del pronunciamiento citado de la 6. Asistir a cursos ; conferencias o reuniones en que se le
Sala Constitucional en relación con la inconstitucionalidad de la proporcione información que le permita evitar futuros
conversión de la multa no satisfecha 'en prisión , es necesario reemplazar la conflictos;
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7. Incorporarse a programas de grupos u organismos, públic os o
privados, que le permitan modificar algunoscomportamientos que
hayan incidido en la realización de la conducta sancionada.

No se impartirán instrucciones cuyo cumplimiento sea vejatorio
para la persona condenada susceptible de ofender su dignid ad o
estima. Las instrucciones no podrán afectar el ámbito de privacidad
de la persona condenada, ni contrariar sus creencias religiosas, su
concepción del mundo o sus pautas de conducta no directamente
relacionadas con la conducta sancionada.

No podrán impartirse instrucciones para tratamientos que
impliquen una injerencia en el cuerpo de la persona condenada,
salvo las necesarias para controles clínicos y con su consentimiento.
El sometimiento a estos tratamientos sólo podrá impone rse con el
consentimiento de la persona condenada.

El juez de ejecución penal podrá modifi car las instrucciones
durante todo el curso de la pena, la que no podrá exceder de dos
años.

La vigilancia del cumplimiento de las instrucciones impuestas,
corresponderá a la oficina espec ializada adscrita a la Dirección
General de Adaptación Social.

Artículo 55.-La pena de caución de no ofender. La pena de
caución de no ofender consiste en el compromiso que asume la
persona conden ada de no cometer un nuevo hecho punible, dando
en caución dinero o cosas en cantidad que el juez considere
suficiente como factor disuasivo.

La caución puede consistir también en el depósito de una parte
no superior a un cuarto del sueldo o ingreso mensu al de la persona
condenada. La caución no se exigirá por un plazo mayor de un año.

Cuando se den en caución cosas muebles o dinero, el juez
establecerá, con la participación act iva de la persona condenada, la
forma de depósito o inversión con garantía estatal que resulte más
idónea para cubrir el riesgo de deterioro o devaluación. Si la persona

nada incumple su compromiso cometi endo un nuevo hecho
le, el dinero o las cosas dadas en caución serán entregadas al

Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisición de Bienes
de la Dirección General de Adaptación Social.

Artícul o 56.- La pena de compensación pecuniaria. La pena
de compensación pecuniaria obliga a la persona condenada a pagar
a la person a ofend ida o a su famili a una suma de dinero que fijará el
juez y que no podrá exceder de la cuantía del daño y los perjuicios
ocas ionados por la conducta.

En los casos en que haya acción civil resarcitoria, se descontará
el monto de la compensación pecuniaria ya pagada.

Para su aplicac ión, el juez deberá contemplar la capacid ad de
pago de la persona condenada. Si cumplidos quince días de
notificada la pena impuesta ésta no la cumple, quedará sin efecto el
reemplazo, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 59.

Artículo 57.-La pena de amonestación. La pena de
amonestación consiste en una adecuada y solemne censura oral
hecha personalmente por el juez en audiencia pública.

Artículo 58.-Reemplazo de las penas principales para las
contravenciones. El juez, en resolución motivada, podrá sustituir
las penas de prestación de servicios de utilidad pública o arresto
domiciliario que imponga, por las penas alternativas previstas en el
inciso 2) del artículo 51 de este Código.

Artí culo 59.-Efectos del incumplimiento de la pena
alternativa. Cuando la persona co ndenada incum pla

ific adamente la pena alte rnat iva, se le cancelará ésta,
' . ~ndo vigente la pena principal según el monto que le reste por
descontar del total que le fue impuesto en la sentencia. El juez, en la
resolución, deberá establecer expresamente esta consecuencia."

Art ículo 3°-Modificanse los artículos de la numeraci ón origin al
que se dirán, para que se lean de la siguiente manera:

"Artículo 125.-Lesiones leves . Quien cause un daño en el
cuerpo o en la salud que incapacite a una persona para sus
actividades habituales hasta por un mes, será sanc ionado con pena
de prisión de tres meses a un año."

"Artículo 195.-Amenazas. Quien amenace a una persona con
lesionar un bien jurídico suyo o de su familia o de un tercero
íntimamente vinculado, será sancionado con pena de prisión de diez
días a tres meses. Si el hecho es cometido con armas de fuego , o por
dos o más personas reunid as, o si las amenazas son anónimas o
simbólicas, la pena será prisión de tres meses a un año."

"Artículo 208.- H urto simple. Será reprimido con pena de
prisión de un mes a tres años, quien se apodere ilegítimamente de
una cosa mueble, total o parcialmente ajena.

Artículo 209.-Hurto agravado. Se aplicará la pena de prisión
de tres meses a diez años , en los siguientes casos:

(...)"
"A rtículo 212.-Robo simple. Quien se apodere ilegítimamente

de una cosa mueble , total o parcialmente ajena, usando fuerza en las
cosas o violencia en las personas o intimidac ión, será sancionado
así:

l . Con pena de prisión de seis meses a seis años, cuando la
sustracción se cometa con fuerza en las cosas .

2. Con pena de prisión de dos a ocho años , cuando el ·hecho se
perpetre con violencia o intimidación sobre las personas. "

"Artículo 216.- Estafa. Quien induciendo a error a otra persona
o manteniéndola en él, por medio de la simulación de hechos falsos
o por medio de la deformación o el ocultamiento de hechos
verdaderos, utilizándolos para obtener un beneficio patrimonial
antijurídico para sí o para un tercero, lesione el patr imonio ajeno,
será sancionado con pena de prisión de dos meses a diez años.

Las penas precedentes se elevarán en un tercio cuando los
hechos señalados los realice quien sea apoderado o administrador
de una emprésa que obtenga, total o parcialmente, sus recursos del
ahorro del público, o por quien, personalmente o por medio de una
ent idad inscrita o no inscrita, de cualqui er naturaleza, haya obtenido
sus recursos, total o parcialmente del ahorro del público.

Artículo 217.- Estelionato. Se impondrá pena de prisión de dos
meses a diez años , en los siguientes casos:

(...)
Artículo 218.-Fraude de simulación. Quien en perjui cio de

otro o para obtener cualquier beneficio indebido, haga un contrato,
un acto, gestión o escrito judicial simulados, o extienda falsos
recibos o se constituya en fiador de una deuda y previamente se ha
hecho embargar 'con el fin de eludir el pago de la fianza, será
sancion ado con pena de pris ión de dos'meses a diez años.

Artículo 219.-Fraude en la entrega de cosas. Quien defraude
en la sustancia, calidad o cantidad de las cosas que deba entregar o
de los mater iales que deba emplear, cuand o se trate de piedras o
metales preciosos, objetos arqueol ógicos o artísticos u objetos
sometidos a contralor oficial , será sancionado con pena de prisión
de dos meses a diez años."

"Artículo 22 l.-Estafa mediante cheque. Quien determ ine una
prestación dando en pago de ella un cheque sin fondos o cuyo pago
se frustre por una acción del iberada o prevista por él al entregar el
cheque, será sancionado con pena de prisión de dos meses a diez
años.

Artículo 222 .-Administración fraudulenta. Quien , por
cualquier razón, teniendo a su cargo el manejo , la admini strac ión o
el cuidado de bienes ajenos perjudique a su titular altera ndo en sus .
cuentas los precios o condiciones de los contratos, suponiendo
operaciones o gastos o exagerando los que haya hecho , ocultando ,
reteniendo valores o empleándolos abusiva o indebidamente, será
sancionado con pena de prisión de dos meses a diez años.

Art ículo 223.-Apropiación y retención indebidas. Quien
teniendo bajo su poder o custodia una cosa mueble o un valor ajenos
por un título que produzca obligación de entregar o devolver, se
apropie de él o no lo entregue o restituya a su debido tiempo, en
perjuicio de otro, será sancionado con prisión de dos meses a diez
años.

Si no hay apropiación sino uso indebido de la cosa con perju icio
ajeno, la pena se reducir á a juicio del juez .

En todo caso, previamente el imputado será prevenido por la
autor idad que conozca del asunto, para que, dentro del término de
cinco días, devuelva o entregue el bien, y si lo hace no habrá delito,
quedando a salvo las acciones civiles que tenga el dueño ."

"Artículo 228.-Daños. Quien destruya, inutilice, haga
desaparecer o de cualquier modo dañe una cosa, total o
parcialmente ajeno, será sancionado con una pena de prisión de
quince días meses a un año."

Artíc ulo 4°-Modificase el Libro III del Código Penal, para que en
lo suces ivo se lea así:

"LIBRO III

De las contravenciones

TÍTULO I

Contravenciones contra las personas

SECCIÓN I

Actos contra la integridad corporal

Artículo 387.---Golpes o maltrato. Quien golpee o maltrate a
una persona, será sanc ionado con pena de hasta veinte días de
prestación de serv icios de utilidad pública.

Artículo 388.- Acom etimiento a una mujer en estado de
gravidez. Quien acometa o produzca una emoción violenta a una
mujer en estado de gravidez, cuando el embarazo de la ofendida le
conste o sea evidente , será sancionado con pena de hasta veinte días
de prestación de servicios de utilidad pública.

Art ículo 389.-Azllzar o soltar animal. Quien azuce o suelte a
algún animal con peligro para las personas o sus bienes, será
sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de servicios
de utilidad pública.

Art ículo 390 .-Anuncio de sus tancias abortiva. Quien
anuncie procedimientos o sustanc ias destinadas a provocar el
aborto, será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación
de servicios de utilidad pública.

Art ículo 391.- Disparo de armas u otros obj etos . Quien en
sitio poblado o frecuentado, dispare arma de fuego o haga explotar
cohetes, petardos u otros objetos o artefactos semejantes con peligro
para las personas o las cosas , será sanc ionado con pena de hasta
veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.
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SECCiÓN 11

Protección a menores e incapaces

Artículo 392.-Expendio o procuración de bebidas
alcohólicas. El dueño o encargado de establecimiento comercial
que sirva o expenda bebidas alcohólicas a personas menores de
edad o incapaces mentales, será sancionado con pena"de hasta
veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 393.-Exposición de niños al peligro. Quien teniendo
a su cuidado un menor, en las plazas, paseos o lugares públicos, lo
exponga a cualquier peligro, será sancionado con pena de hasta
veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 394.-Castigos inmoderados. Los padres de familia,
tutores, guardadores o cuidadores de menores que los castiguen en
forma inmoderada, serán sancionados con pena de hasta veinte días
de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 395.-Venta y posesión de objetos peligrosos. Quien
venda, entregue o permita que un menor de edad o un incapaz
mental, tenga en su poder armas, materias explosivas o sustancias
venenosas, será sancionado con pena de hasta veinte días de
prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 396.-Descuido en la vigilancia de personas. Quien
estando a cargo de una persona declarada en estado de interdicción
o con incapacidad mental, descuide su vigilancia, si ello representa
un peligro para sí misma o para los demás, o el encargado que no
avise a la autoridad cuando la persona en mención se sustraiga a su
custodia, será sancionado con pena de hasta veinte días de
prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 397.-Custodia ilegal de enajenados. Quien, sin dar
inmediatamente aviso a la autoridad o sin autorización, cuando sea
necesaria, reciba para su custodia personas con discapacidad
intelectual o trastornos emocionales severos o las ponga en libertad,
será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de
servicios de utilidad pública.

Artículo 39S.-Presencia de persona menor de edad en
prostíbulos. Quien debiendo evitarlo como dueño o administrador,
tolere la entrada de persona menor de edad en sitio de prostitución,
será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de
servicios de utilidad pública.

SECCIÓN III

Dignidad de las personas

Artículo 399.-Mendicidad simple. Quien envíe a mendigar a
persona confiada a su potestad, cuidado, protección o vigilancia,
será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de
servicios de utilidad pública. Tratándose de mendicidad infantil, se
informará al Patronato Nacional de la Infancia para que proceda a
levantar el expediente administrativo correspondiente.

TÍTULO 11

Contravenciones contra el estado civil

SECCIÓN úNICA

Artículo 400 .-Matrimonio de persona menor de quince
años. El funcionario público que celebre un matrimonio de persona
menor de quince años, será sancionado con pena de hasta veinte
días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 40 l.-Falta de declaración de nacimientos o
defunciones. Los directores de hospitales, centros de salud o
particulares que en el término de treinta días de nacida una persona
o de veinticuatro horas de ocurrido el fallecimiento, no hagan ante
el funcionario respectivo del Registro del Estado Civil las
declaraciones prescritas por ley o reglamento sobre nacimientos o
defunciones, estando obligados a ello, serán sancionados con pena
de hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 402 .-Retardo en el envío del acta matrimonial. Los
párrocos que retarden el envío del acta matrimonial, en la forma
preceptuada por los respectivos reglamentos, serán sancionados con
pena de hasta veintedíasde prestación de servicios de utilidad pública

Artículo 403.-Utilización de nombre ajeno. Quien utilice su
nombre a otro, será sancionado con pena de hasta veinte días de
prestación de servicios de utilidad pública.

TÍTULO III

Contravenciones contra la tranquilidad

SECCIÓN I

Actos contra la tranquilidad de las personas

Artículo 404 .-Lanzamiento de objetos. Quien arroje sobre
una personao su propiedad objetos, cosassuciaso basura, será sancionado
con penade hasta veintedíasde prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 405.~ensas por escándalos o reuniones tumultuosas.
Quienincite, dirijao tomeparteen escándalos o reuniones tumultuosas, en
ofensa o detr imento de alguna persona, será sancionado con pena de
arresto domiciliario en días inhábiles de hasta ocho días .

Artículo 406 .-Divulgación mortificante. Quien divulgue
hechos relacionados con la vida privada de una persona o de una
familia que, sin ser delictivos, puedan causar perjuicio, molestia o
mortificación, será sancionado con pena de hasta veinte días de
prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 407.-Incitación alodio. Quien fije en lugares
públicos, o publique por medio de la prensa, o a sabiendas haga
circular un escrito, incitando el odio contra determinada persona,
grupo de personas o institución, será sancionado con pena de hasta
veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 40S.-Proposiciones irrespetuosas. Quien dirija a
otro frases o proposiciones irrespetuosas, o le haga ademanes
groseros o mortificantes, o le asedie con impertinencias de hecho,
de palabra o por escrito, será sancionado con pena de arresto
domiciliario en días inhábiles de hasta seis días.

Artículo 409.-Bromas indecorosas. Quien dé bromas
indecorosas o mortificantes a una persona, utilizando medios de
comunicación, será sancionado con pena de hasta veinte días de
prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 41O.-Exhibicionismo. Quien se muestre desnudo o
exhiba sus órganos genitales en público, o profiera palabras, ejecute
actos o gestos obscenos en lugares donde pueda ser visto, será
sancionado con pena de arresto domiciliario en días inhábiles de
hasta diez días.

Artículo 41 l.-Tocamientos inmorales. Quien toque en forma
grosera o impúdica a otro, será sancionado con pena de arresto
domiciliario en días inhábiles de hasta veinte días.

Artículo 412.-Mirar indiscreto. Quien mire hacia el interior
de una casa habitada, por rendijas, huecos de cerraduras o ventanas
o por encima de tapias o paredes, será sancionado con pena de hasta
veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 413.-Negativa a recibir moneda en curso. Quien se
niegue a recibir en pago por su valor, moneda nacional de curso
legal, será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación
de servicios de utilidad pública.

SECCIÓN 11

Actos contra la tranquilidad pública

Artículo 414.-Apagonazos. Quien apague, en todo o en pa.
el alumbrado público, o el de un lugar público o de acceso al
público, será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación
de servicios de utilidad pública.

Artículo 415.-Alarmas falsas. Quien alarme a una persona o a
un vecindario con la noticia de una calamidad o desgracia pública o
privada no acaecida, será sancionado con pena de hasta veinte días
de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 416.-Perturbación de la tranquilidad. Quien en un
lugar público cause escándalo o alboroto que perturben la
tranquilidad de las personas, será sancionado con pena de arresto
domiciliario en días inhábiles de hasta veinte días.

Artículo 417.-Perturbación a los vecinos. Quienes turben las
ocupaciones o la tranquilidad de los vecinos con gritos,
vociferaciones, cantos o pitazos, o con instrumentos, sonidos
fuertes, maquinaria o aparatos de radiotelefonía, o ejecutando su
oficio con infracción de los reglamentos, o por tener en su casa
animales que causen molestias o por cualquier ruido innecesario,
será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de
servicios de utilidad pública.

No justifica los hechos anteriores el que se realicen durante una
celebración religiosa.

Artículo 4IS.-Perturbación de una reunión. Quien perturbe
o impida una reunión, pública o privada, o una fiesta popular o
espectáculo público, será sancionado con pena de arre
domiciliario en días inhábiles de hasta veinte días.

Artículo 419.-Negativa a brindar transporte público. El
conductor de vehículo de servicio público de cualquier clase que se
niegue, sin razón, a conducir a una persona o sus equipajes, siempre
que pague el transporte según la tarifa o costumbre del lugar, será
sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de servicios
de utilidad pública.

TÍTULO IV

Contravenciones contra el ambiente

SECCIÓN I

Incendios y otros peligros

Artículo 420.-Violación de medidas para precaver peligros
provenientes de maquinarias y otros objetos. Quien omita los
reparos o defensas necesarios, o contravenga las reglas establecidas
para precaver el peligro proveniente de maquinarias, calderas de
vapor, hornos , estufas, chimeneas, cables eléctricos o de materias
explosivas o inflamables, será sancionado con pena de hasta veinte
días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 42 l .- Escapes inconvenientes de humo, vapor o gas .
Los empresarios o industriales que no adopten las medidas
convenientes para evitar los escapes de humo, vapor o gas que
causen molestias al público o perjudiquen su salud, o no provean a
la eliminación de desechos que ocasionen contaminación ambiental,
serán sancionados con pena de hasta veinte días de prestación de
servicios de utilidad pública.

Artículo 422 .-Infracción a disposiciones contra incendios.
Quien contravenga las disposiciones encaminadas a prevenir
incendios o a evitar su propagación, será sancionado con pena de
hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.
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Artículo 423.-Infracción a reglas sobre quema de maleza.
Quien infrinja las reglas sobre quema de malezas, rastrojos u otros
productos de la tierra, será sancionado con pena de hasta veinte días
de prestación de servicios de utilidad pública.

SECCIÓN II

Aguas y cañerías

Artículo 424.-0bstrucción de acequias o canales. Quienes
echen en las acequias o canales cualesquiera objetos que obstruyan
el curso del agua , serán sancionados con pena de hasta veinte días
de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 425.- -Desperdicio de aguas. Quienes indebidamente
contravengan las regulaciones existentes sobre la utilización de las
aguas, causando desperdicio, serán sancionados con pena de hasta
veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

TÍTULO V

Contravenciones contra el patrimonio

SECCIÓN ÚNICA

Artículo 426.-Entrada violenta a negocios. Quien entre
usando la violencia a un establecimiento público o casa de negocio,
taller o garaje, será sancionado con pena de hasta veinte días de
prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 427.-Anuncios en paredes. Quien sin permiso del
dueño o poseedor o de la autoridad respectiva en su caso , escriba,
trace dibujos o emblemas o fije papeles o carteles en una construcción,
edificio público o privado, casa de habitación, tapias o paredes, puentes,
carreteras o postes de alumbrado público, será sancionado con pena
de hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 428.-Permanencia sin autorización en establecimiento
público. Quien haliándose en un establecimiento público, no se
etire después de recibir orden de hacerlo, será sancionado con pena
e hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 429 .-Entrada sin permiso a terreno ajeno. Quien
entre en terreno ajeno, sin permiso del dueño o poseedor, será
sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de servicios
de utilidad pública.

Artículo 430.-Afectación a la propiedad. Quien arroje a una
propiedad ajena piedras, materiales u objetos de cualquier clase,
aptos para causar daño, o apedreen árboles frutales, jardines o
sembrados ajenos, será sancionado con pena de hasta veinte días de
prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 43 l. -No pago de un servicio o espectáculo. Quien
valiéndose de cualquierartificio, logre,sinpagar, un serviciode transporte o
la entradaa un espectáculocualquiera, será sancionadocon pena de hasta
veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

Articulo 432.-Consumo de comestibles o bebidas. Quien se
apodere, para consumirlos enseguida, de comestibles o bebidas de
escaso valor o se las haga servir con el designio de no pagar, será
sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de servicios
de utilidad pública.

Artículo 433.-Prohibición de actividades remuneradas al
extranjero en tránsito. Al extranjero que encontrándose en el país
en condición de turista, o en tránsito, ejerza actividades lucrativas,
será sancionado con pena de hasta veinte dias de prestación de
servicios de utilidad pública.

Artículo 434.-Fabricación o circulación de documentos que
¡emejan valores. Quien fabrique, venda o haga circular

1I0cumentos, impresos o fotografias, fotograbados y demás objetos
que se asemejena billetesde banco, bonos, cuponesde intereses, timbres,
sellosdecorreoo de telégrafoo cualquiera otrosvaloresfiduciarios, de modo
que sea fácil la confusión; salvo en todos aquellos casos en que la
infracción no tenga señalada pena mayor, será sancionado con pena
de hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

TÍTULO VI

Contravenciones sobre espectáculos y establecimientos públicos

SECCIÓN úNICA

Artículo 435.-Espectáculos sin licencia. Quien dé
espectáculos públicos sin licencia de la autoridad o exceda o
traspase la que se le haya concedido, será sancionado con pena de
hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 436 .-Establecimientos y ventas sin licencia. Quienes
abran un establecimiento de cualquier naturaleza, sin licencia de la
autoridad cuando sea necesaria o sin cumplir con las condiciones
impuestas por las leyes o los reglamentos, o a quienes establezcan
ventas en calles , aceras o lugares públicos, serán sancionados con
pena de hasta veintedíasde prestación de servicios de utilidad pública

TÍTULO VII

Contravenciones contra la seguridad pública

SECCIÓN 1

Contravenciones contra los servicios de emergencia

Artículo 437.-Llamados de falsas emergencias. Quien por
alarma o llamamientos falsos provoque la salida de la policía, de los
bomberos o de ambulancias o de otras organizaciones dedicadas a
atender emergencias, será sancionado con pena de hasta veinte días
de prestación de servicios de utilidad pública. '.

Artículo 438.-It'alta de ayuda a la autoridad. Quien no preste
a la autoridad la ayuda que ésta reclame en caso de estar obligado
por ley a hacerlo, o de terremoto, incendio, inundación, naufragio u
otra calamidad o desgracia, pudiendo hacerlo sin grave riesgo
personal, o no suministre la información que se le pide o la dé falsa,
será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de
servicios de utilidad pública.

SECCIÓN II

Seguridad del tránsito

Artículo 439 .-Lanzamiento de cosas en la vía pública. Quien
arroje basura, desechos, piedras, materiales; aguas , objetos o
sustancias de cualquier clase a las vias públicas, edificios, zonas
verdes y parajes públicos, será sancionado con pena de hasta veinte
días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 440 .-Infracción a los reglamentos referentes a vías
públicas. Quien infrinja las leyes o los reglamentos sobre
conservación, mantenimiento o reparación de vías de tránsito
público, cuando el hecho no tenga señalada sanción más grave, será
sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de servicios
de utilidad pública.

Artículo 441.-0mitir la colocación de señales de tránsito o
removerlas. A quien omita colocar o remueva las señales o avisos
para la seguridad del tránsito público, se le impondrá una pena de
hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad pública,
siempre que el hecho no esté más severamente sancionado.

Artículo 442.-0bstrucción de la vía pública. Quien obstruya
o en alguna forma dificulte el tránsito en las vías públicas o en sus
aceras, con materiales, escombros, o cualquier objeto, o las cruce
con vigas, alambres o cosas análogas, sin valerse de los medios que
el caso requiera para evitar daño o molestia a los transeúntes, si tales
objetos se han puesto sin licencia de la autoridad o con abuso de la
misma, será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación
de servicios de utilidad pública.

SECCIÓN III

Seguridad de las construcciones y los edificios

Artículo 443.--Qmisión de medidas de seguridad en defensa
de personas. El director de la construcción o demolición de una
obra, que omita lomar las medidas de seguridad adecuadas, en
defensa de las personas o de las propiedades, será sancionado con
pena de hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad
pública.

Artículo 444.-Apertura de pozos o excavaciones. Quien en su
propiedad o lugares públicos, abra pozos, excavaciones o cualquier
obra, sin adoptar las medidas necesarias para evitar cualquier
peligro para las personas o los bienes, será sancionado con pena de
hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 445.-Retardo en la reparación o demolición de una
construcción. Quien estando obligado a ello, omita o retarde la
reparación o demolición de una construcción, o parte de ella que
amenace ruina, será sancionado con pena de hasta veinte días de
prestación de servicios de utilidad pública.

TÍTULO VIII

Contravenciones contra la función pública

SECCIÓN úNICA

Artículo 446 .-Negativa a comparecer a declarar como
testigo. Quien sea legalmente citado como testigo y se niegue a
comparecer o se abstenga a prestar la declaración correspondiente,
será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de
servicios de utilidad pública.

Artículo 447.-Incumplimiento como perito o intérprete. El
perito o el intérprete requerido por la autoridad judicial a practicar
un reconocimiento o a rendir un informe o que, habiendo aceptado
el cargo, se niegue o retarde su cumplimiento, con perjuicio para
una de las partes, será sancionado con pena de hasta veinte días de
prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 448.-Dificultar la acción de la autoridad. Quien sin
agredir a un funcionario público o a la persona que le preste auxilio
a requerimiento de aquél o en virtud de una obligación legal, le
estorbe o le dificulte en alguna forma el cumplimiento de un acto
propio de sus funciones , o le haga resistencia siempre que el hecho
no constituya delito, será sancionado con pena de hasta veinte días
de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 449.-Negativa a identificarse. Quien , requerido o
interrogado legítim amente por la autoridad en el ejercicio de sus
funciones , se niegue a presentar su cédula de identidad, pasaporte o
permiso de residencia, o rehúse dar su nombre y demás datos de
filiación , o los dé falsos , será sancionado con pena de hasta veinte
días de prestación de servicios de utilidad pública.

Artículo 450.-Falta de respeto a la autoridad. Quien por
medio de acciones, gestos , palabras o de cualquier otra forma, falte
el respeto debido a cualquier funcionario revestido de autoridad
públic a, aún cuando no se halle en ejercicio de su cargo, siempre
que se anuncie o sea reconocido con tal carácter, será sancionado
con pena de hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad
pública.
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ARTÍCULO VI

ARTÍCULO IV

Artículo 451.-Portación fal sa de distintivos. Quien
públicamente lleve insignias, uniformes o distintivos de un cargo
que no tenga, o se finja revestido de una función, cargo o autoridad
públicos o autorizado para ejercerlos, será sancionado con pena de
hasta veinte días de prestación de servicios de utilidad pública.

TÍTULO IX

Vigilancia y cuidado de animales

SECCIÓN úNICA

Artículo 452.- Crueldad con los anim ales. Quien cometa
crueldades con los animales, los maltrate, moleste o cause su muerte
sin necesidad, o los someta a trabajos manifiestamente excesivos o
los utilice cruelmente en juegos para diversión o para obtener lucro,
será sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de
servicios de utilidad pública .

Artículo 453.-Abandono de animales en lugares p úblicos y
conducción imprudente. Quien siendo dueño o encargado de un
animal, lo deje en lugar de tránsito público, lo conduzca o lo confie
a persona inexperta, con peligro para las personas o los bienes, será
sancionado con pena de hasta veinte días de prestación de servi.cios
de utilidad pública.

Artículo 454.-Daños producidos por animales. El dueño o
encargado de un animal que, por abandono o negligencia, permita
que éste cause un daño en la propiedad ajena, será sancionado con
pena de hastaveinte díasde prestación de serviciosde utilidad pública"

Rige seis meses después de su publicación.

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA .-E1 Ministro de
Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Rogelio Ramos Mart ínez, La
Ministra de Justicia y Gracia, Mónica Náge l Berger.

NOTA: Esteproyectopasó a estudio e informe de la Qmisión Permanente de
Gobierno y Administración.

San José, 9 de noviembre del 2000.-1 vez.-C- 167220.---(83238).

N° 14.159

TRATADO PARA LA RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE
VEHÍCULOS AERONAVES ROBADOS O MATERIA DE
DISPOSICIÓN ILÍCITA ENTRE EL GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DE COSTA RICA y EL GOBIERNO
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Asamblea Legislativa:

Los Gobiernos de la Repúbl ica de Costa Rica y el de los Estados
Unidos Mexicanos, conscientes del problema de los robos, apropiación, retención
indebida de vehículosy aeronaves a través de las diferentes formas ideadas por las
personas que de una u otra forma se dedican a este tipo de delitos.

Conocedores de los problemas que enfrentan los propietarios de los
vehículos y aeronaves sustraídos de sus dominios, los cuale s son
recuperados en el territorio de la otra Parte.

Deseosos de aunar esfuerzos bilaterales mediante la consolidación
del presente instrumento internacion al, con el cual se tratará de recuperar
los bienes muebles que sean objeto de robo en ambos países y que
aparecen en el territorio de la otra Parte.

La idea primordial de este compromiso está en la asistencia que
cada Estado, brindará dentro de su territorio, en cuanto a la ayuda jurídica
según lo pactado, en el marco del presente instrumento internacional.

Por lo tanto ambos Gobiernos, en consideración a las necesidades
que representa una verdadera integración regional en este _ámbito,
sostienen la tesis de apoyar las iniciativas que lleven a detener este
problema del robo y otrasformas delictivas sobrelosvehículosy aeronaves.

En virtud de lo anterior, sometemos a conocimie nto y aprobac ión de
la Asamblea Legis lativa, el proyecto de ley adju nto, para la aprobación de
Costa Rica al "Tratado para la recuperación y devolución de vehículos
aeronaves robados o materia de disposición ilícita entre el Gobierno de la
República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos."

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DECRETA:

TRATADO PARA LA RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE
VEHÍCULOS AERONAVES ROBADOS O MATERIA DE
DISPOSICIÓN ILÍCITA ENTRE EL GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL GOBIERNO
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Art ículo l°- Apruébase en cada una de sus partes el "Tratado para
la recuperación y devolución de vehículos aeronaves robados o materia de
disposición ilicita entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos", suscrito en la ciudad de
México D.F., el II de enero del año 2000, cuyo texto es el siguiente:

"T RATADO PARA LA RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE
VEHÍCULOS AERONAVES ROBADOS O MATERIA DE
DISPOSICIÓN ILÍCITA ENTRE EL GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL GOBIERNO
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo "las Partes");

RECONOCIENDO el problema ascendente del robo, apropiación
retención indebidade vehículosy aeronaves a travésde las fronteras internacionales;

CONSIDERANDO las dificultades a las que se enfrentan los
propietarios para asegurar la devolución de vehículos y aeronaves robados,
apropiados, retenidos indebidamente en el territorio de una Parte que son
recuperados en el territorio de la otra Parte;

DESEANDO elimin ar esas dificultares y regularizar los
procedimientos para la pronta devolución de dichos vehículos y aeronaves;

Han convenido en lo siguiente:

' . ARTÍCULO I

Para los efectos del presente Tratado:

l . Por "vehículo" se entiende cualquier automóvil, camión ómnibus,
motocicleta, casa rodante, remolque , o cualquier otro medio de
transporte mecanizado .

2. Por "aeronave" se ent iende cualquier medio de transporte
automotor usado o diseñado para volar.

3. Se considerará "robado" un vehículo o aeronave cuando su posesión
se haya obtenido sin el consentimiento del propie tario o cualquier
otra persona legalmente autorizada para utilizar dicho vehículo o
aeronave, o bien, ha sido obtenido ilegalmente de cualquier otra
manera, de acuerdo con la legislación penal interna de la Parte
donde se haya comet ido el ilícito.

4. Se considerará que un vehículo o aeronave es "materia de
disposición ilícita" cuando:

a) la persona que lo había alquilado a una empresa legalmente
autorizada para ese efecto y dentro del curso normal del negocio
de la misma, dispone ilegalmente de él, o

b) la persona a quien se le hubiere otorgado en depósito, mediante
acción oficial o judicial, dispone ilegalmente de él.

5. "Días" se entenderán días naturales.
6. "Lugar de depósito" significa el lugar en el que las autoridades

guardan normalmente los vehículos o aeron s
asegurados/incautados.

7. "Copia certificada" significa cualquier copia exped ida p... _ a
autoridad otorgante, o por un funcionario consular de una Parte
debidamente acreditada ante la Otra en la que se da fe, que es fiel
del original.

8. "Estado Requirente" significa el Estado que solicita la devolución
del vehículo o aeronave.

9. "Estado Requerido" significa el Estado al que se solicita la
devolución del vehículo o aeronave .

ARTÍCULO 11

Cada Parte conviene en devolver, conforme al presente Tratado, los
vehículos o aeronaves robados o materia de dísposición ilícita, que hayan
sido hallados en el Estado Requerido o inscritos, titulados o de alguna
forma provistos de documentación en el territorio del Estado Requirente.

ARTÍCULO III

1. Cada Parte designará una Autoridad Central para procesar las
solicitudes formuladas de acuerdo con este Tratado.

2. Para el Gobierno de la República de Costa Rica, la Autoridad
Central será el Ministro de Seguridad Pública o las personas
designadas por él, para el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos, la Autoridad Central será la Procuraduría General de la
República.

l . Siempre que la policía, la aduana o cualquier otra auto
competente de una Parte tenga información que indique que "n
vehículo o aeronave que haya sido incautado es compatib le con la
descripción del Artículo 11, dentro del período de tres (3) días a
partir de dicha incautación, deberá notificar por escrito a su
Autoridad Centra l que tienen el vehículo o aeronave bajo su
custodia.

2. La Autoridad Central del país donde se incautó el vehículo o
aeronave, dentro de los ocho (8) días siguientes a la comunicación
de dicha incautación, notificará por escrito a la Autoridad Central
del otro Estado, que el mismo está en custodia de sus autoridades.

3. La Autorid ad Central del Estado Requirente informará a la
Autoridad Centra l del Estado Requerido sobre la existencia de su
registro y dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la
comunicación de la incautación, deberá notificar por escrito tal
hecho al legítimo propietario o a su representante legal.

4. Para los vehículos, dicha notificación deberá incluir toda la
información de identificación disponible enumerada en el Anexo 1.

5. Para las aeronaves, dicha notificación deberá incluir toda la
información de identificacíón disponible enumerada en el Anexo 2.

ARTÍCULO V

Los Representantes de las Partes se reunirán periódicamente con el
fin de examinar la aplicación y eficacia del presente Tratado e intercambiar
información pertinente que se proponga facilitar la eficaz puesta en
práctica del mismo.

Las autoridades de una Parte que hayan incautado un vehículo o
aeronave, respecto del cual una notificación es requerida de conformidad
con lo establecido en el Artículo IV deberán llevarlo prontamente a un
lugar de depósito y tomarán medidas razonables para asegurar su
salvaguarda, incluida la prevención de la eliminación o alteración de datos
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